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SESIÓN ORDINARIA 17-2020

ACTA N°17
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veinticuatro de agosto del dos mil veinte, a las nueve horas y diez minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 

Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Juan José Guevara Álvarez


Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias

Priscilla Morales Morales

Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Nelson Salazar Reyes

Rafael Ángel Altamirano Santos

Síndicos Suplentes

Marjorie Amador Picado

Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:                         
Regidores Propietario       Lady Rojas Zúñiga 
Síndicos Propietarios 
Jafet Gerardo Rojas Madriz

Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador

Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación del acta anterior
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Aprobación del acta anterior
Acta Ordinaria 16-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO lll.
Lectura de correspondencia
TERNA 

1-Nota presentada por el Director de la Escuela Los Maderos de Potrero Grande, con visto bueno del supervisor del circuito 04, para el nombramiento de un miembro de la Junta de Educación, por motivo de renuncia del señor Marvin Mora Díaz, en sustitución se propone al señor: 
	NOMBRE
	CÉDULA

	DANILO CONCEPCION MARÍN
	603260312


ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia del señor Marvin Mora Díaz y nombrar en sustitución por el periodo restante de la Junta actual de la Escuela Los Maderos de Potrero Grande al señor: 
	NOMBRE
	CÉDULA

	DANILO CONCEPCION MARÍN
	603260312


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------EXTERNA-----------------------------------------------------------------------------------------------1-Correo electrónico de fecha 18 de agosto 2020, con oficio DE-E-260-08-2020, firmado digitalmente por Mba. Karen Porras Arguedas, Directora Ejecutiva Unión Nacional de Gobiernos Locales, dirigido a Autoridades Locales, Concejos Municipales y a Concejos Municipales de Distrito.-------------------------------------------- 
Reciban un cordial saludo de la Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL), entidad que agremia y representa políticamente a las Municipalidades de Costa Rica desde hace 42 años.-------------------------------------------------------------------------El pasado 12 de agosto, el proyecto de ley 21.217, “REFORMA A LA LEY N° 8488 “LEY NACIONAL DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO”, DE 11 DE ENERO DE 2006, Y SUS REFORMAS”, que ha sido considerado prioritario para el Régimen Municipal, fue dictaminado positivamente en la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo con un y al mismo tiempo se aprobó una moción para enviarlo nuevamente a consulta a las municipalidades. En aras de que pueda seguir avanzando rápido en su nueva etapa en el plenario legislativo, respetuosamente les facilitamos los siguientes insumos y los instamos a manifestar su apoyo ante la consulta que la Comisión les ha enviado.---------------------------------------------------------------------------------------------- Antecedentes
-El proyecto fue presentado el 15 de enero de 2019 y firmado por 13 diputados de 5 fuerzas políticas.------------------------------------------------------------------------------------
-El texto dictaminado propone que el 3% del superávit se mantenga en los presupuestos municipales en lugar de ser enviado a la CNE, pero siempre será destinados a la gestión del riesgo, prevención y atención de emergencias. Además condona la totalidad de las deudas relacionadas con este tema.------------
-El artículo 46 de la “Ley Nacional Emergencias y Prevención del Riesgo” está vigente desde el 22/11/2005.----------------------------------------------------------------------
-Desde 2005 hasta 2017, la CNE y las municipalidades NO interpretaban que este cobro aplicara para las municipalidades por la exoneración del Código Municipal.

-En 2017 la CGR señaló a la CNE que debía analizar si las municipalidades estaban exentas de este tributo.-----------------------------------------------------------------
-En 2018 un criterio jurídico de la CNE consideró: “que la exoneración genérica establecida a favor de las Municipalidades en el Código Municipal está sometida a la limitación del artículo 63 del Código Tributario y por ende la totalidad de las municipalidades serán consideradas como sujetos pasivos del tributo”.----------------
-12 años después de la aprobación de la Ley, la CNE cambia de criterio e indica que sí debe cobrar a las municipalidades e inicia cobros retroactivos (2014 en adelante).------------------------------------------------------------------------------------------------
-Las organizaciones del régimen municipal han estado en conversaciones constantes con la CNE para promover el proyecto de ley. Desde el año pasado se conoció una propuesta de texto sustitutivo que ha venido manejando el Diputado Thompson Chacón, la cual cuenta con el apoyo tanto de la UNGL como de la ANAI.---------------------------------------------------------------------------------------------------
Texto sustitutivo

-El nuevo texto sustitutivo rescata el espíritu de lo que se ha discutido entre la CNE y las organizaciones del régimen, su enfoque principal es que estos recursos (3% del superávit) siempre sean destinados a gestión del riesgo, prevención y atención de emergencias, pero en lugar de que sean girados a la CNE, se mantengan en los presupuestos municipales.--------------------------- Esto se lograría a través de un Art. 46 Bis, en lugar de reformar el Art. 46 vigente.

-Tanto la UNGL como la ANAI han impulsado este proyecto; incluso, el 12 de agosto de 2020 la UNGL participó en audiencia en la Comisión de Asuntos Municipales para reafirmar la urgencia de la aprobación de apoyo al proyecto.------
-El transitorio, aunque cambia la redacción, mantiene el propósito de condonar las “deudas tributarias” e “intereses”, resolviendo el cobro retroactivo a 2014 que la CNE ha estado haciendo a las municipalidades.------------------------------------
-Su aprobación es prioritaria para el régimen municipal y las instituciones que lo representan, UNGL y ANAI.------------------------------------------------------------------------
-De no aprobarse antes de la presentación de los presupuestos municipales 2021 en setiembre próximo, podría generar problemas para que los Gobiernos Locales logren las aprobaciones de la Contraloría General de la República (CGR).-----------------------------------------------------------------------------------------------------Debe recordarse que a diferencia de otras instituciones, las municipalidades están en la primera línea en la atención de emergencias.---------------------------------
-Las municipalidades representan casi el 30% de las instituciones públicas, pero sólo administran el 2,1% del total de los presupuestos públicos. Además, los presupuestos locales están sufriendo una importante afectación a raíz de la pandemia.------------------------------------------------------------------------------------------------
-Los Gobiernos Locales son un actor protagonista en la gestión del riesgo y la atención de emergencias, lideran los 82 Comités Municipales de Emergencias.--
-Sólo considerando la liquidación presupuestaria del 2019, si no se aprueba el proyecto de ley las municipalidades perderían más de ₡1.220 millones. Lejos de girar recursos a otros entes, más bien requieren fortalecer sus presupuestos.-------
-Los superávits de los años 2014 a 2018 ya no existen, pues fueron incorporados en los presupuestos de los años subsiguientes a través de los presupuestos extraordinarios. Además el Código Municipal les permite los compromisos presupuestarios para el primer semestre del año siguiente.------------------------------
Las municipalidades pueden usar el 3% de sus superávits en:

-Estudios específicos sobre amenazas, vulnerabilidades o riesgos del territorio.

-Sistemas de información para el control y monitoreo de riesgos (geoportales u observatorios que vienen desarrollando municipalidades como San Carlos, Heredia y Santa Ana).--------------------------------------------------------------------------------
Canalización de aguas, obras en zonas con riesgo de deslizamiento, infraestructura pública resiliente.-------------------------------------------------------------------
-Sistemas de alerta temprana (inundaciones, deslizamientos, avenida torrencial, sequía, entre otros) sea con sistemas inteligentes o con estructuras de coordinación/comunicación comunal.-------------------------------------------------------------
-Dragado de ríos, accesos o rutas de emergencia, rehabilitar sitios afectados por emergencias.--------------------------------------------------------------------------------------------
-Reforzar capacidad instalada y profesionalización de la gestión del riesgo.----------
-Mapas de riesgo para orientar el crecimiento urbano.--------------------------------------
-Plan de manejo de sitios clasificados como de riesgo no mitigable, delimitación de restricciones de estos espacios.-------------------------------------------------------------------
-Asistencia a damnificados, habilitación de albergues.--------------------------------------
-Procesos de reubicación de poblaciones en zonas de riesgo no mitigable.-----------
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al proyecto de ley 21.217, “REFORMA A LA LEY N° 8488 “LEY NACIONAL DE EMERGENCIAS Y PREVENCIÓN DEL RIESGO”, DE 11 DE ENERO DE 2006, Y SUS REFORMAS. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 2-Correo electrónico de fecha 18 de agosto del 2020, con oficio 2020-08-14 1601-384-2020, firmado digitalmente por Ing. Álvaro Araya García, Coordinador de Área de Desarrollo de Región BrunKa, ICE, dirigido a Concejo Municipal Buenos Aires. Asunto: Respuesta a solicitud para realizar una extensión de líneas de distribución eléctrica en Santa Rosa de Brunka.------------------------------------------
Reciban un cordial saludo, en atención a la solicitud para realizar una extensión de líneas de distribución eléctrica en un sector de la comunidad de Santa Rosa de Brunka, le informamos que dicha gestión se le asignó para su trámite institucional el número de expediente administrativo 2020-78-101 a nombre de la Municipalidad de Buenos Aires; asimismo les informamos lo siguiente:
Previo al análisis del caso, nos permitimos informarle que el ICE con el objetivo de hacer un adecuado uso de los recursos y garantizar igualdad de trato a nivel nacional, financia y construye por su cuenta las obras de electrificación que se ubican en vía pública, previa presentación del documento oficial que indique dicha condición por parte de la institución vinculada a dicho proceso, además verifica que exista infraestructura construida por servir, utilizando como base de priorización el criterio de rentabilidad, para crear una lista nacional de necesidades.-------------------------------------------------------------------------------------------Es importante aclarar que se contabilizan como clientes solamente las infraestructuras reales y existentes (viviendas habitadas, escuelas, templos, salones comunales, etc.), los lotes producto de segregaciones o fincas no serán contabilizados en el estudio de la obra.----------------------------------------------------------El criterio de priorización mencionado anteriormente hace que los proyectos que tienen mayor rentabilidad, obtengan una mayor prioridad y garanticen que los recursos de inversión se optimicen. La lista nacional sirve de base cada año para conformar los programas a ejecutar de acuerdo con el presupuesto que se asigna para la construcción de redes.---------------------------------------------------------------------Realizado el estudio técnico para llevar servicio eléctrico al sector solicitado, se concluye que es necesario la construcción de aproximadamente 410 metros de línea primaria monofásica, 110 m de red secundaria, además de la instalación de 4 luminarias de alumbrado público y 2 transformadores de 10 kVA.---------------------La proyección total de la obra es de 410 metros y el monto de inversión total estimado por el ICE es de ¢ 11 814 700 (Once millones ochocientos catorce mil setecientos colones).---------------------------------------------------------------------------------En vista de lo anterior, le indicamos que la obra que usted requiere será incluida en el inventario de demanda pendiente para su consideración en futuros programas de electrificación con obras de similares características y con financiamiento 100% ICE, sujeto a la certificación Municipal de que la calle de acceso al sitio es calle pública, y al cumplimiento del requisito de rentabilidad establecido.----------------------------------------------------------------------------------------------Es muy importante mencionar que en este caso en particular la calle de acceso no permite actualmente la construcción ni futuro mantenimiento de una línea de distribución eléctrica; por lo que para poder desarrollar a futuro el proyecto de electrificación por parte del ICE, los interesados deben de tramitar ante la Municipalidad que se habilite el acceso con las medidas correctas y condiciones adecuadas para tal efecto.--------------------------------------------------------------------------Indicarle además que dado lo reciente del caso la obra no está contemplada en los planes de expansión del ICE a corto plazo, por lo que, de requerir su construcción de forma inmediata, tendrá entonces la parte interesada que contratar y pagar los costos totales de construcción de la obra, para lo que tendrá la libertad de seleccionar la empresa que la construya. En caso de requerirlo, el ICE podrá presentarle una oferta formal en la cual se le estarán indicando las condiciones de ejecución de la obra.-------------------------------------------------------------Lo anterior de acuerdo a los artículos 25, 32 y 123 de la norma “Supervisión de la Comercialización del Suministro Eléctrico en baja y media tensión” “AR-NT-SUCOM” de la ARESEP.---------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Copia de nota con fecha 19 de agosto del 2020, firmado digitalmente por Ana Lía Zamora Chávez, Encargada de Asociación de Desarrollo Integral de Volcán, dirigido a Señores vecinos del río Volcán, Distritos de Volcán y Brunca y a Froilán Castro Valverde, Presidente del Concejo Municipal Buenos Aires.----------------------Asunto: Reunión para formar la Comisión de Cuenca del Río Volcán.---- Nuevamente se les invita a la misma reunión ya antes programa que por la pandemia COVID-19 se aplazó. Se invita al AyA, Municipalidad de Buenos Aires y varias organizaciones, Asociaciones de Desarrollo y Asadas del cantón que buscan formar la Comisión de la Cuenca del río Volcán, la reunión se llevara a cabo el día miércoles 26 de agosto del corriente a las 9:30 am en el salón comunal de volcán.------------------------------------------------------------------------------------ Presidente del Concejo: Se toma nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Correo electrónico recibido en fecha 19 de agosto del 2020, con oficio MQ-CM-440-20-2020-2024 con la fecha 05 de agosto de 2020, firmado digitalmente por Licda. Alma López Ojeda, Secretaria de Concejo Municipal de Quepos, dirigido a Concejos Municipales del País.-------------------------------------------------------------------Para su conocimiento y fines consiguientes se transcribe el acuerdo 23, Artículo Sétimo, Mociones, adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No.018-2020, celebrada el día martes 27 de julio de 2020, integrado por el Señor Kenneth Pérez Vargas, quien preside, las señoras Regidoras Yanssi Patricia Rodríguez Brenes y Niria Rosa Fonseca Fallas y los señores Regidores Hugo Arias Azofeifa y Rigoberto León Mora; que dice: Iniciativa 02. Presentada por los señores (as) Kenneth Pérez Vargas, Regidor Propietario, Señora. Yanssi Rodríguez Brenes. Regidora Propietaria, Rigoberto León Mora, Regidor Propietario, Kevin Gannon Vargas. Regidor Suplente, Elisa Madrigal Ortíz. Regidora Suplente, y Stiven Méndez Barboza, Regidor Suplente; que textualmente dice: “MOCION- Los suscritos, miembros del Concejo Municipal del cantón de Quepos y parte de la Alianza integrada por PUSC y PJS fundamentados en el Código Municipal, nos permitimos mocionar lo siguiente:--

CONSIDERANDO:

1. Nuestra responsabilidad como sociedad de proteger la vida e integridad y propiciar un ambiente de seguridad y protección a todos los individuos, no tolerando el comportamiento abusivo e invasivo, erradicando toda forma de violencia de nuestra sociedad.---------------------------------------------------------------------
2. Considerando el lamentable acto de violencia en contra de la doctora MARIA LUISA CEDEÑO QUESADA, cuya vida fue arrebatada de manera inhumana.-------
3. Que dichos actos de violencia se llevaron a cabo en nuestro cantón, Manuel Antonio específicamente, empañando así la tranquilidad y seguridad aparente con la que hemos sido conocidos, lo que nos lleva alzar la voz de forma contundente.

4. Que todas las mujeres tienen el derechos como individuos de vivir sin miedo a ser agredidas y o violentadas.----------------------------------------------------------------------
5. Que madres, hermanas, esposas, hijas y amigas grandes y pequeñas valientes, inteligentes, independientes, empoderadas, fuertes y decididas cada día deben aprender defenderse debido a la vulnerabilidad a la que está sometida la sociedad.-------------------------------------------------------------------------------------------------
6. Que en medio del dolor por el cual la familia y amigos puedan estar atravesando pedimos a Dios que les de mucha paz y fortaleza en estos momentos.-----------------------------------------------------------------------------------------------
6. Que NO TOLERAMOS NINGUN ACTO DE VIOLENCIA.-------------------------------
MOCIONAMOS:

1. Solicitar el voto de apoyo para concientizar en la importancia que esto no se repita.----------------------------------------------------------------------------------------------------
2. Enviar un sentido pésame a la familia de la víctima.--------------------------------------
3. Solicitamos a los 82 Concejos Municipales del país, priorizar el tema de la violencia contra la mujer dentro de cada uno de sus cantones y tomen acciones concretas que para evitar que las mujeres sigan sufriendo a raíz de lamentable problemática. Firmamos en Quepos, al ser las 3 pm del 28 de julio del 2020.

ACUERDO NO. 23.: EL CONCEJO ACUERDA. Aprobar en todos sus términos la iniciativa presentada por los señores (as) Kenneth Pérez Vargas, Regidor Propietario, Señora. Yanssi Rodríguez Brenes. Regidora Propietaria, Rigoberto León Mora, Regidor Propietario, Kevin Gannon Vargas. Regidor Suplente, Elisa Madrigal Ortíz. Regidora Suplente, y Stiven Méndez Barboza, Regidor Suplente. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos). Moción de orden del presidente municipal para dispensar de trámite de comisión la presente iniciativa. Se acuerda lo anterior por unanimidad (cinco votos).--------------------------------------- ACUERDO 03. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al acuerdo 23, Artículo Séptimo, Mociones adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria N° 18-2020, referente a la no violencia. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5-Correo electrónico de fecha 19 de agosto del 2020, con oficio MQ-CM-440-20-2020-2024, firmado digitalmente por Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal Tibás , dirigido a Concejos Municipales del País.------------------El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO III-7 en su SESIÓN ORDINARIA N° 015 celebrada el día 11 de agosto del 2020, dispuso lo siguiente:

7. Oficio MQ-CM-440-20-2020-2024 de la Licda. Alma López Ojeda, Secretaria del Concejo Municipal de la Municipalidad de Quepos, del 05 de agosto del 2020, dirigido a los Concejos Municipalidades del país. Asunto: Acuerdo 23, Artículo Sétimo, Mociones, adoptado por el Concejo Municipal de Quepos, en Sesión Ordinaria No. 018-2020, Considerando: Nuestra responsabilidad como sociedad de proteger la vida e integridad y propiciar un ambiente de seguridad y protección a todos los individuos, no tolerando el comportamiento abusivo e invasivo, erradicando toda forma de violencia de nuestra sociedad, considerando el lamentable acto de violencia en contra de la doctora María Luisa Cedeño Quesada, cuya vida fue arrebatada de manera inhumana, solicitar el voto de apoyo para concientizar en la importancia de que esto no se repita, solicitamos a los 82 Concejos Municipales del País, priorizar el tema de la violencia contra la mujer dentro de cada uno de sus cantones y tomen acciones concretas para evitar que las mujeres sigan sufriendo a raíz de lamentable problemática. Se conoce y se acuerda dar un voto de apoyo a esta iniciativa.SE SOMETE A VOTACION Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. SE SOMETE A VOTACION DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. ACUERDO FIRME.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-Correo electrónico recibido en la fecha 20 de agosto de 2020, con oficio SC-0527-2020 con fecha 28 de Julio del 2020, enviado por Msc. Dinorah Cubillo Ortiz, Secretaria Concejo Municipal de Siquirres, dirigido a Lic. Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República y su Gabinete, a Diputados y Diputadas de la Asamblea Legislativa y a Concejos Municipales de Costa Rica.----------------------- La presente es para hacer de su conocimiento que el Concejo Municipal de Siquirres en su Sesión Ordinaria N° celebrada el 20 de Julio 2020, a las diecisiete horas con quince minutos, en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Siquirres en el Artículo N°382, se conoció y se aprobó.---------------------------------ACUERDO N°382-20-07-2020. Sometido a votación por unanimidad se acuerda aprobar la moción presentada 1- Manifestar el rechazo total ante el Gobierno de la República en la figura del Presidente de la República y su Gabinete y la Asamblea Legislativa, al Proyecto de Ley 22081 “LEY DE REDUCCIÓN DE JORNADAS EN EL SECTOR PÚBLICO,” por tratarse de una solución arbitraria y desproporcionada que vendrá a afectar no solo a los trabajadores, sino también al comercio local y a los gobiernos locales, reduciendo la economía de nuestro cantón. 2- Comunicar a todos los Concejos Municipales de los diferentes cantones del país, sobre este acuerdo y solicitar la discusión y apoyo del mismo. 3- Comunicar a todos y a cada uno de los Señores Diputados de la República, y Gobierno de la República, sobre este acuerdo con el fin de dar a conocer la posición de este Concejo Municipal. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADON Y EN FIRME.---------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Correo electrónico recibido en la fecha 20 de agosto de 2020, con oficio 254-SM-2020 con fecha 05 de agosto de 2020, firmado digitalmente por Katherine Quirós Coto, Secretaria Municipal del Guarco, dirigido a Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, a Diputados y Diputadas de Asamblea Legislativa de Costa Rica y a Concejos Municipales del país. Asunto: Apoyo al oficio SC-0527-2020 del Concejo Municipal de Siquirres.-----------------------------------------------------De conformidad con lo acordado por el Concejo Municipal de El Guarco en la sesión ordinaria Nº20-2020 celebrada el 03 de agosto de 2020, me permito transcribirles el acuerdo Nº 85 definitivamente aprobado en el cual apoyan el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Siquirres.------------------------------------- Presidente del Concejo: Se toma nota-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8-Correo electrónico recibido en la fecha 20 de agosto 2020, firmado digitalmente por Ana Lía Espinoza Sequeira, Secretaria de Concejo Municipal de la Municipalidad de Guatuso, dirigido a Carlos Alvarado Quesada Presidente de la República de Casa Presidencial. -----------------------------------------------------------------Le transcribo artículo VIII, Acuerdo 7, inciso a), de Sesión Ordinaria # 28-2020, de fecha 21/07/2020, y que textualmente dice: 
El Concejo Municipal de Guatuso acuerda aprobar con cinco votos positivos de los regidores Arelys Reyes Vigil, Albán Chavarría Molina, Norma Gómez Sácida, Francine Espinoza Salguera y Samaria Cruz Esquivel y acuerdo en firme, moción presentada por la señora Presidenta Municipal, Arelys Reyes Vigil, que dice: Moción Presentada por: Arelis Reyes Vigil 

Antecedentes 

Desde nuestra Constitución Política, en la cual el Régimen Municipal tiene todo un Capitulo, en el cual se otorga la administración del territorio -entiéndase Cantón- a las Corporaciones Municipales y que a su vez estarán dirigidas por un Cuerpo Deliberativo y un Ejecutivo según designación de Ley. Además el Articulo No 170 es claro al decir que "Las Corporaciones Municipales son Autónomas". 
También tenemos que, en este máximo cuerpo jurídico, se crea toda una estructura de soporte para un adecuado desarrollo de los distritos, mediante los Síndicos y los Concejos de Distrito, ellos a su vez junto con la máxima jerarquía -entiéndase Concejo Municipal y Alcalde- gozan del principal componente democrático de nuestro país, cual es la elección popular, mismo que es garante del poder del pueblo y se expresa en la voluntad de elegir libremente sus gobernantes. -------------------------------------------------------------------------------------------Es claro que existen controles y aprobaciones finales acerca de varios de los temas Ordinarios Municipales y también acerca de la adopción de algunos tributos -por ejemplo La Ley de Patentes- pero no debe verse entendido esto como, que es correcto la Participación del Estado en sus dependencias y alcances más allá de lo que las misma leyes le facultan.---------------------------------------------------------Se cuenta además con una Ley Específica para el Régimen, cual es el Código Municipal, en la cual descansan los marcos legales para desenvolverse tanto la Administración como el Órgano Colegiado, cada cual dentro de sus competencias, dicho marco normativo es amplio y claro en deberes y facultades, además de reafirmar la autonomía para administrar, otorga herramientas como el derecho a veto del Alcalde, solo por citar un ejemplo, mismo que nace desde la misma Constitución ya citada, lo anterior establece una de varias figuras de control, además de las de carácter nacional.------------------------------------------------------------ 

Existe en el Bloque de Legalidad Costarricense diferentes leyes específicas y generales que generan compromiso de traslado de recursos de todo tipo -en cuenta económicos- lo anterior buscando descentralización del Estado, distribución en el más amplio sentido, que, dicho sea de paso no ha existido, a pesar de contar con ley para tal efecto.---------------------------------------------------------El Régimen Municipal cada vez con más frecuencia ha visto como, vía Decreto, directriz o interpretación legal, incluso con la promulgación de enmiendas o nuevas leyes, se violenta la autonomía municipal, limitando, el ejecución de gobierno y la disposición de recursos económicos, impidiendo de esta manera poder gestionar la riqueza y el territorio de acuerdo a los intereses de nuestros habitantes, dueños naturales de los mismos. --------------------------------------------------Existe mucha Resolución y Jurisprudencia que habla del tópico que se plantea, sin embargo en aras del buen diálogo entendimiento y en el marco informal de legalidad, acudimos al Bloque de Legalidad que debe ser conocido por los funcionarios públicos.---------------------------------------------------------------------------------POR TANTO, PROPONGO CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION: Se Acuerda: Solicitar respetuosamente a Casa Presidencial, Señor Carlos Alvarado Quesada, Presidente de Costa Rica, que el ámbito de celebración del Bicentenario de nuestro País libre y democrático, instruya a los diferentes Ministerios e Instituciones representados en Consejo de Gobierno para que al momento de elaborar y dictar propuestas tanto internas, como para aprobación de Asamblea Legislativa o de Presidencia de la Republica, se valore, se respete y se promueva con el mayor ahínco posible el Principio de Autonomía Municipal, fortaleciendo de esa manera, la separación poderes, competencias y rendición de cuentas que caracteriza nuestra nación desde su Constitución Política. Solicitar un voto de apoyo sobre esta propuesta a las Municipalidades del País. Cc. Alcaldía Municipal, ANAl y UNGL.--------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se toma nota----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9-Correo electrónico recibido en la fecha 20 de agosto de 2020, con oficio 253-SM-2020, con fecha 05 de agosto de 2020, firmado digitalmente por Katherine Quirós Coto, Secretaria Municipal del Guarco, dirigido a Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República. Asunto: Apoyo al oficio del Concejo Municipal de Guatuso.--------------------------------------------------------------------------------------------------De conformidad con lo acordado por el Concejo Municipal de El Guarco en la sesión ordinaria Nº20-2020 celebrada el 03 de agosto de 2020, me permito transcribirle el acuerdo Nº 84 definitivamente aprobado en el cual apoyan el acuerdo tomado por el Concejo Municipal de Guatuso.----------------------------------POR TANTO, PROPONGO CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISION: Se Acuerda: Solicitar respetuosamente a Casa Presidencial, Señor Carlos Alvarado Quesada, Presidente de Costa Rica, que el ámbito de celebración del Bicentenario de nuestro País libre y democrático, instruya a los diferentes Ministerios e Instituciones representados en Consejo de Gobierno para que al momento de elaborar y dictar propuestas tanto internas, como para aprobación de Asamblea Legislativa o de Presidencia de la Republica, se valore, se respete y se promueva con el mayor ahínco posible el Principio de Autonomía Municipal, fortaleciendo de esa manera, la separación poderes, competencias y rendición de cuentas que caracteriza nuestra nación desde su Constitución Política. Solicitar un voto de apoyo sobre esta propuesta a las Municipalidades del País”. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Correo electrónico recibido en la fecha 21 de agosto de 2020, con nota de recordatorio de invitación, enviado por Vivianne González Jiménez, Gestora Unidad Capacitación y Formación de Moravia, dirigido a Alcaldía, Vicealcaldías, Intendencias, Viceintendencias, Regidurías propietarias y suplentes de Municipalidad de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------Un cordial saludo. El Instituto de Fomento y Asesoría Municipal les recuerda nuestra invitación a la capacitación virtual Planificación Estratégica y Hacienda Municipal, correspondiente al Módulo 2 del  XI Programa de Capacitación para las Nuevas Autoridades Municipales 2020-2024, la cual se realizará el viernes 28 y sábado 29 de agosto de 2020, de las 9:00 a las 16:00 horas, en vivo únicamente de las 9:00 a las 12:00 horas. Será una capacitación virtual con una modalidad fácil de usar, participativa y amigable, en la plataforma Teams, durante la cual el equipo de apoyo de IFAM y el personal facilitador les brindarán un acompañamiento continuo para el logro de las metas y el aprendizaje del tema. 
A las personas que se inscriban, se les remitirán los materiales a sus correos electrónicos, previo a la actividad; y a quienes cumplan todos los requisitos del curso, se les extenderá el respectivo certificado.----------------------------------------------- Para inscripciones en el enlace Planificación 28 y 29 ago 20 o contactarme. La inscripción estará abierta hasta el miércoles 26 de agosto de 2020, a las 12 mediodía.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Oficio ATDPS-75-2020, con fecha 19 de agosto de 2020, firmado por María Eugenia Beita Arroyo, Encargada de Patentes y Servicios, y por Lic. Maribel Pérez Monge, Administradora Tributaria, dirigido a Concejo Municipal. Se adjunta y envía artículos correspondientes a los decomisos 8 y 10-2020, de fecha 31 de julio de 2020.-------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Decomiso 8-2020
	Artículos
	Cantidad
	Artículos
	Cantidad

	3 pack medias
	7
	Justanes
	6

	Pares de medias largas
	4
	Calzón Licra
	3

	Cacheteros
	3
	
	


Decomiso 10-2020

	Artículos
	Cantidad
	Artículos
	Cantidad

	Bóxer
	14
	Calzoncillos
	19

	Cacheteros
	5
	3 pack medias
	20

	Calzones
	7
	
	


ACUERDO 04. SE ACUERDA: Comunicar a la Administración que se proceda a donar los artículos que se decomisaron a la Asociación de Hogar de Ancianos de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 2-Copia de Oficio DCMBA.05-2020, con fecha de 19 de agosto de 2020, firmado por Bach. Domitila Bermúdez Elizondo, Encargada de Cobros, dirigido a Concejo Municipal Buenos Aires.-----------------------------------------------------------------------------Por este medio me dirijo a ustedes para presentarles listado de morosos con más de tres años que a la fecha no se ha hecho efectivas las notificaciones del caso ya sea porque no se encuentran en los sitios de la propiedad, número de teléfono no corresponden por lo tanto el Código Municipal dice Artículo 82. – Los tributos municipales prescribirán en cinco años y los funcionarios que los dejen prescribir responderán por su pago personalmente y código de normas y procedimientos tributarios lo indica en el artículo 137 y 139 que el medio de notificación en caso de localizar a los contribuyentes es publicación en diario oficial nacional. Y por este medio evitamos la prescripción de los impuestos y tributos.------------------------- ACUERDO 05. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración que se proceda a publicar en el Diario Oficio La Gaceta la lista de contribuyentes NO localizables  que se encuentran morosos y en riesgo de prescripción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 3-Oficio TMBA 43-2020 modificación presupuestaria Nro. 19-20 de fecha 19 de agosto de 2020, firmado por Mercedes Carvajal Granados, Tesorera Municipal, dirigido a Concejo Municipal.----------------------------------------------------------------------Respecto a la modificación presupuestaria Nro.19-2020; creo importante indicarles de que a pesar de que la misma la he firmado; para mayor seguridad y una sana administración de los recursos públicos, he elevado una consulta a la Asesoría Jurídica Institucional, para luego proceder conforme lo indique la Asesoría Jurídica; La consulta es sobre el proyecto “Asociación de Desarrollo Integral de Peje de Volcán, por un monto de ₡570.000.00 colones, Compra de una motoguadaña para dominación al cementerio de Volcán.----------------------------------- Presidente del Concejo: Se toma nota.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4-Correo electrónico de fecha 21 de agosto del 2020, con oficio AMBA-458-2020, firmado digitalmente por Msc. Jose Rojas Méndez, Alcalde Municipal Indígena, dirigido a Concejo Municipal Buenos Aires.-----------------------------------------------------Les saludo a la vez solicito su colaboración con el préstamo de la Sala de Sesiones municipal para el día 25 de agosto del corriente, en horario de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. para llevar a cabo reunión con los presidentes de las Asociaciones Desarrollo Indígenas y Viceministerio de la Presidencia.------------------------------------ ACUERDO 06. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesiones al señor Alcalde José Rojas Méndez, el día martes 25 de agosto del corriente, en horario de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. para llevar a cabo reunión con los presidentes de las Asociaciones Desarrollo Indígenas y Viceministerio de la Presidencia. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-Correo electrónico de fecha 21 de agosto del 2020, con oficio MBA-IV-PS-32-2020, firmado digitalmente por Mba. Rudy Pérez Astorga, Coordinador Área Social, dirigido a Concejo Municipal Buenos Aires.-------------------------------------- ASUNTO: ACLARACION DE PROCEDICMIENTOS DE SELECCIÓN DE ASOCIACIONES DE DESARROLLO INTEGRAL PARA EL MMEC. 
En atención de lo indicado en el epígrafe se les hace llegar cuatro documentos a saber:

· Plan de Ejecución de Subcomponente Microempresas de Mantenimiento por Estándares Comunitarios (MMEC), favor revisar a partir de la página 24 en donde se específica lo de las organizaciones a participar.--------------------
· Informe Fase II: Proceso de Selección de la Organización. Revisar a partir de la página 4 en donde se hace una cronología del proceso hasta llegar a los elementos de ponderación.-----------------------------------------------------------
· DVOP-UEC-PRVC-2020-575 en donde se indica la organización seleccionada.----------------------------------------------------------------------------------
· Seguimiento proceso de formalización, que indica avance de la organización en la inversión de recursos propios de 338.040,20 colones de fondos propios aproximadamente para cumplir con todos los requisitos pendientes. Se adjuntan documentos.------------------------------------------------- 
Presidente del Concejo: Se deja pendiente.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6-OFICIO-AMBA-460-2020, de fecha 20 de agosto 2020, firmado digitalmente por el Alcalde, José Rojas Méndez, dirigido al Concejo Municipal.---------------------------- Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-599-2020, del Ing. Alvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a: Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-342 (ENT.C.63) SAN RAFAEL - LAS JUNTAS, RIO PIEDRA.--------------------------------Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-342 en la comunidad de Brazo de Oro. La situación se da en las coordenadas 1009811 Norte y 588276 Este (CRTM-05) aproximadamente a 1 km al Sur de la escuela de San Rafael de Cabagra, donde se requiere la colocación de material granular y conformación de la cuesta presente en el sitio con una longitud aproximada a los 200 m y un viaje de piedra bola para reparar un drenaje existe en la cuneta. Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: 
1. Reporte al 911 

2. Visita del ingeniero de IV con un miembro de la CME 

3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas. 

4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación 

5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución. 

En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911 número 2020-07-27-0141, la inspección se realizó el día 10 de agosto de 2020, por parte del inspector Steven Acuña y el síndico Jesús Ureña 

Los costos aproximados son los siguientes: 

1. Maquinaria necesaria: Tractor, low boy, vehículo, en combustible aproximadamente ₡300 000,00.-------------------------------------------------------------------
2. Material granular de 3”: 36 m³ en 3 viajes de vagoneta para un costo de ₡309 600,00.----------------------------------------------------------------------------------------------------

3. Material Piedra Bola de Río: 1 viaje de vagoneta para un costo de ₡120 000,00 

En total ₡729 600,00 (setecientos veintinueve mil seiscientos colones exactos), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino.--------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector
[image: image1.emf][image: image2.emf]
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Aprobar el caso de ejecución inmediata del camino 6-03-342 (ENT.C.63) SAN RAFAEL - LAS JUNTAS, RIO PIEDRA. Asimismo se le informe a la Comisión Nacional de Emergencias antes de su ejecución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-OFICIO-AMBA-463-2020, de fecha 24 de agosto del 2020, firmado digitalmente por el Alcalde, José Rojas Méndez, dirigido al Concejo Municipal.----------------------Para su conocimiento y aprobación les remito el Oficio IV-MBA-603-2020, del Ing. Alvaro Murillo, Ingeniero del departamento de Infraestructura Vial, referente a: Informe sobre CASO DE EJECUCIÓN INMEDIATA en el camino 6-03-008 (ENT.C.7) CRUCE EL BRUJO –(ENT.C.332) LAS BRISAS
Hago referencia al caso de ejecución inmediata sobre el camino 6-03-008 en la comunidad de Santa Eduviges. La situación se da en las coordenadas 1009355 Norte y 584656 Este (CRTM-05), donde se requiere la colocación de material granular y conformación de 2 pegaderos presentes en el sitio con una longitud aproximada a los 100 m. Según el procedimiento aprobado por el Concejo Municipal el proceso debería ser: 
1. Reporte al 911 

2. Visita del ingeniero de IV con un miembro de la CME 

3. El ingeniero realiza un informe con soluciones técnicas. 

4. El Sr alcalde lleva el informe al Concejo Municipal para su aprobación 

5. El Concejo Municipal acuerda y se le informa a la CNE antes de su ejecución----En el caso en cuestión, a la fecha tenemos reporte del 911 número 2020-08-04 02918, la inspección se realizó el día 24 de agosto de 2020, por parte del inspector Steven Acuña.-----------------------------------------------------------------------------Los costos aproximados son los siguientes: 

1. Maquinaria necesaria: Niveladora, compactadora, low boy, vehículo, en combustible aproximadamente ₡400 000,00 

2. Material granular de 3”: 48 m³ en 4 viajes de vagoneta para un costo de ₡412 800,00. 
En total ₡812 800,00 (ochocientos doce mil ochocientos colones exactos), los cuales deben valorarse en junta vial para aplicar el proceso de mejora del camino. 
Se adjunta fotografías de la visita realizada por el inspector
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ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar el caso de ejecución inmediata del camino 6-03-008 (ENT.C.7) CRUCE EL BRUJO –(ENT.C.332) LAS BRISAS. Asimismo se le informe a la Comisión Nacional de Emergencias antes de su ejecución. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 8-Oficio DPI-MBA-072-2020, de fecha 21 agosto 2020, firmado digitalmente por el Lic. Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional, dirigido al Concejo Municipal.-----

Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:
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Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por David Salazar Aguilar, a favor de ALCAPRA ACP SOCIEDAD ANONIMA.----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Cancelar a favor de ALCAPRA ACP SOCIEDAD ANONIMA, las facturas que se detallan-

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
8-Oficio JVC-MBA-21-2020, de fecha 24 agosto 2020, firmado por el señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal, dirigido al Concejo Municipal.------------------------------------------------------------------------------------------------Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdos de Junta Vial Cantonal de sesión ordinaria 08-2020, celebrada el día martes 11 de agosto de 2020, el cual dice:

ACUERDO NÚMERO 2: SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto extraordinario 2020, por un monto de ¢344, 353,450.00 tal y como se desglosó y enviarlo al Concejo Municipal para su respectiva aprobación. Acuerdo en Firme y definitivamente aprobado.-------------------------------------------------------------------------

ACUERDO NÚMERO 3: SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto ajustado según Decreto de Gobierno publicado en el ALCANCE NO 197 A LA GACETA No 186 con fecha de miércoles 29 de julio de 2020, por un monto rebajado para el periodo 2020 de ¢673.339.806, tal y como se desglosó y enviarlo al Concejo Municipal para su respectiva aprobación. Acuerdo en Firme y definitivamente aprobado.------------------------------------------------------------------------------------------------9-Oficio JVC-MBA-22-2020, de fecha 24 agosto del 2020, firmado por el señor Marco Tulio Fallas Prado, Secretario de la Junta Vial Cantonal, dirigido al Concejo Municipal.----------------------------------------------------------------------------------------------- Sirva la presente para saludarles y a la vez para transcribir acuerdos de Junta Vial Cantonal de sesión extraordinaria 11-2020, celebrada el día miércoles 19 de agosto de 2020, el cual dice:

ACUERDO NÚMERO 1: SE ACUERDA: Aprobar el POA y presupuesto ordinario 2021, tal y como se desglosó y enviarlo al concejo Municipal para su respectiva aprobación. Acuerdo en Firme y definitivamente aprobado.
Presidente del Concejo: Se da por recibido y se convocara a sesión extraordinaria para el día de mañana con el fin de ver el presupuestó de la Junta Vial.-------------------------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 10. SE ACUERDA: Convocar a sesión extraordinaria el día martes 25 de agosto del año en curso a las 2:00 p.m. con el fin de ver el presupuesto extraordinario 2020 y el presupuesto ordinario 2021 de la Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Seguidamente se procede a realizar el receso de la 10:44 a.m. a 11:15 a.m.------- Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------PENDIENTE--------------------------------------------------------------------------------------------1-Correo electrónico de fecha 20 de agosto del 2020, con oficio AMBA-452-2020 de fecha 18 de agosto de 2020, enviado por Msc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, dirigido a Concejo Municipal Buenos Aires.------------------------------------De seguido paso a remitir para su conocimiento y consecuente aprobación el presente borrador de CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y LA ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS SOSTENIBLES SANTA MARTA DE BRUNKA. Lo anterior en atención al acuerdo municipal N° 06, tomado en Sesión Ordinaria N°12-2020, celebrada el día 20 de julio 2020, mediante el cual se acordó: Autorizar al señor Alcalde a firmar un convenio con la Asociación de Productores Agropecuarios Sostenibles Santa Marta de Brunka, a fin de facilitar una parcela experimental en la finca conocida como BAJO EL REMOLINO, donde el INDER y el MAG, los puedan capacitar. ----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Aprobar el CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y LA ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS SOSTENIBLES SANTA MARTA DE BRUNKA, asimismo en concordancia con el acuerdo 06 de Sesión Ordinaria N°12-2020, celebrada el día 20 de julio 2020, se autoriza al señor Alcalde a firmar el mismo conforme se detalla-

CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y LA ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS SOSTENIBLES SANTA MARTA DE BRUNKA.

Entre nosotros, la MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES cédula de persona jurídica número tres-cero catorce- cero cuarenta y dos mil ciento doce, para los efectos de este convenio denominada la “MUNICIPALIDAD”, representada en este acto por el señor JOSE BERNARDINO ROJAS MÉNDEZ, mayor, casado, educador, portador de la cédula de identidad número seis-cero-dos-seis-siete-cero-nueve-ocho-tres, vecino de Buenos Aires de Puntarenas, actuando en su condición de ALCALDE MUNICIPAL, según resolución número mil trecientos dieciocho – E once- dos mil veinte, de las diez horas y cinco minutos del veinticuatro de febrero de dos mil veinte, emitida por el Tribunal Supremo de Elecciones, sobre Declaratoria de Elección de Alcaldes de las municipalidades de los cantones de la provincia de Puntarenas, para el período constitucional comprendido entre el primero de mayo de dos mil veinte y el treinta de abril de dos mil veinticuatro, publicado en el Diario Oficial La Gaceta N° 44 del jueves cinco de marzo del dos mil veinte; y la ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS SOSTENIBLES SANTA MARTA DE BRUNKA , en adelante denominado la“ ASOCIACION ”, una organización privada, regulada por la Ley N° 218, domiciliada en Puntarenas, Buenos Aires, Salón Comunal de Santa Marta de Brunka, con cédula de persona jurídica número tres – cero cero dos – setecientos setenta y nueve mil doscientos cuarenta y cinco, representado en este acto por el señor WILLIAM DAVID FRANCIS JAEN, mayor, casado, una vez, artesano, vecino de Santa Marta de Brunka, Buenos Aires, portador de la cédula de identidad número siete -  cero cero sesenta y tres – cero trescientos cuarenta y siete, en su condición de REPRESENTANTE JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, con facultades de APODERADO GENERALISIMO SIN LÍMITE DE SUMA de dicha Asociación, con facultades legales amplias y suficientes para el acto objeto de este instrumento en adelante y en nombre de nuestras representadas, acordamos celebrar y formalizar el presente  CONVENIO DE COOPERACIÓN, al amparo de lo establecido en el numeral 4 inciso f) y h) del código municipal, artículos 3, 4 y 5 del acta constitutiva de la Asociación de Productores Agropecuarios Santa Marta de Brunka (visibles a folios 6 y 7 de la misma), lo convenido en las cláusulas 4 y 5.2 del permiso de uso número CON-006-19, firmado entre la Municipalidad de Buenos Aires y el Instituto Costarricense de Electricidad, así como los antecedentes y el clausulado que  a continuación se describen:

A) ANTECEDENTES 

1. Que la MUNICIPALIDAD es una persona jurídica estatal, con patrimonio propio, personalidad y capacidad jurídica plena para ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios para cumplir sus fines. 

2. Con base en la autonomía política, administrativa y financiera que le confiere la Constitución Política, la MUNICIPALIDAD puede concertar con personas o entidades nacionales o extranjeras, pactos, convenios o contratos necesarios para el cumplimiento de sus funciones. Además de promover un desarrollo local participativo e inclusivo, que contemple la diversidad de las necesidades y los intereses de la población, aspecto que se transmite, claramente, en involucrar, facilitar, ofrecer recursos y capacitar a las comunidades locales a la hora de emprender su propio desarrollo local.-----------------------------------------------------------------------------------------------
3. Que la ASOCIACION a través de su acta constitutiva, en su artículo tercero específicamente, promueve dentro de sus fines: a) Impulsar proyectos agrícolas y pecuarios de desarrollo productivo que sean factibles a través del tiempo y que permitan a los asociados mejorar su nivel socio- económico, h) Promover la capacitación a los asociados y asociadas y fortalecer valores de sostenibilidad, solidaridad, bien común, participación y equidad de género entre sus asociados y asociadas.-------------------------------
4. Que, para el cumplimiento de sus fines, según consta en el artículo cuarto de su acta constitutiva, LA ASOCIACION realizará, entre otras, las siguientes actividades: (…) d) Propiciar el apoyo de instituciones del Estado, instituciones cooperativas o comunales para el mejorar las actividades de todos los miembros, (…) g) Establecer relaciones de coordinación, participación y apoyo conjunto con los Gobiernos Municipales.------------------- 

5. Que, según consta en el artículo quinto de su acta constitutiva, la ASOCIACION podrá celebrar contratos de toda índole y realizar toda especie de operaciones lícitas encaminadas a la consecución de sus fines.-- 

6. Que en fecha 7 de marzo del 2019, La Municipalidad de Buenos Aires adquirió mediante el permiso de uso CON-006-19, los terrenos conocidos como “Finca el Remolino”, propiedad del Instituto Costarricense de Electricidad y que se encuentran descritos en el Registro Público de la Propiedad bajo los siguientes números de matrícula folio real: 112845, 21290-A, 170966, 58735, 170866.--------------------------------------------------------
7. Que dicho permiso de uso en sus cláusulas 2 y 5.2 respectivamente estableció, para lo que interesa: CLAUSULA SEGUNDA: DEL OBJETO CONTRACTUAL “(..) desarrollar dentro de dichos inmuebles entre otras actividades, programas de capacitación para los habitantes del cantón de Buenos Aires, así como del personal de la municipalidad, actividades de recreación para la población en general, desarrollo de proyectos productivos o investigación, así como el almacenamiento, taller y custodia de maquinaria y otros activos municipales”.  CLAUSULA QUINTA: DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA MUNICIPALIDAD. Dentro del ámbito de sus competencias, posibilidades técnicas, financieras y legales, la MUNICIPALIDAD se compromete a lo siguiente: (…) 5.2 Utilizar los inmuebles para desarrollar entre otras actividades, el almacenamiento, taller y custodia de maquinaria y bienes municipales, así como efectuar programas de capacitación, desarrollo de proyectos productivos o investigación y cualquier otro tipo de actividad, en beneficio de la población en general del cantón de Buenos Aires; actividades cuya justificación y desarrollo son de entera responsabilidad municipal.--------------
8. Que, de conformidad con el Principio de Legalidad, la suscripción de cualquier tipo de convenio se debe ajustar al cumplimiento de los objetivos institucionales fijados en el propio ordenamiento jurídico, en el sentido de que el ejercicio de esa competencia apunte, aun cuando sea de modo secundario o indirecto, al cabal cumplimiento de sus finalidades y funciones y a satisfacer de mejor forma el fin público que justifica su creación y su existencia.---------------------------------------------------------------------------------------
9. Que en sesión 12-2020, celebrada el 20 de julio de 2020, es conocido por el Concejo Municipal un documento en el cual se transcribe acuerdo tomado por la Junta Directiva de la Asociación de Productores Agropecuarios Sostenibles de Santa Marta mediante acta de sesión ordinaria número 07 celebrada en fecha 28 de junio de 2020, en el cual solicitan la colaboración por parte de la Municipalidad de Buenos Aires para desarrollar un proyecto llamado “Construcción de vivero para la producción de cacao a beneficio de las familias productoras de Santa Marta de Brunka”, instando con ello colaboración y aporte de un espacio de terreno para desarrollar el proyecto, así como la coordinación para atraer apoyo técnicos de otros entes estatales.-----------------------------------------------------------------------------------------
10. Que el Concejo Municipal de Buenos Aires, mediante acuerdo N° 06, tomado en acta de sesión ordinaria 12-2020, celebrada el 20 de julio de 2020, Acordó: Autorizar al señor Alcalde a firmar un convenio con la Asociación de Productores Agropecuarios Sostenibles Santa Marta de Brunka, a fin de facilitar una parcela experimental en la finca conocida como BAJO EL REMOLINO, donde el INDER y el MAG, los puedan capacitar.------
B) CLAUSULADO

CLÁUSULA PRIMERA: DEL OBJETO CONTRACTUAL. El objeto del presente convenio consiste en desarrollar un proyecto de Capacitación en el cultivo y desarrollo del Cacao, en el cual, a través de una parcela experimental ubicada en la “Finca El Remolino”, la Municipalidad de Buenos Aires en coordinación con la Asociación de Productores Agropecuarios Sostenibles Santa Marta de Brunka, y recibiendo el apoyo técnico del MAG y el INDER, puedan brindar capacitación sobre dicho cultivo, a un total de 32  familias asociadas en la actualidad a dicha de organización de productores.-----------------------------------------------------------------------
CLAUSULA SEGUNDA: DEL APORTE DE LAS PARTES. A fin de ejecutar el objeto del presente convenio, la MUNICIPALIDAD se compromete por su parte, a: 1) Facilitar una “Parcela Experimental” en la finca conocida como “El Remolino” como espacio físico donde se pueda llevar a cabo el proyecto, 2) Coordinar con el Ministerio de Agricultura y Ganadería, y el INDER: a) El aporte de capacitaciones dirigidas a las diferentes personas que participen en la ejecución del proyecto, a fin de ofrecer un acompañamiento técnico por parte de especialistas en el campo agronómico, que garanticen el éxito del proyecto, b) La obtención (en el tanto sea posible) de recursos, sea en suministros, herramientas o materiales, que estén dirigidos a la producción agrícola y que sean de utilidad para la consecución del proyecto  y la ASOCIACION, por su parte, se compromete a coordinar de manera continua la participación de sus asociados a fin de que asistan al sitio de la capacitación en el horario y fechas que previamente sean definidas y comunicadas por la MUNICIPALIDAD. -----------------------------------------------------------------------------
CLAUSULA TERCERA: DEL TERRENO UTILIZADO PARA DESARROLLAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 1. Para la consecución del presente convenio, la MUNICIPALIDAD, como se dijo, dispondrá de un terreno de aproximadamente 8000 m² de extensión, perteneciente a la finca inscrita en el Registro Público de la Propiedad, bajo el folio real matrícula número 6-112845-000 y plano 6-582867-1999, SITUADA EN EL DISTRITO 1-BUENOS AIRES CANTON 3-BUENOS AIRES DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS, misma que corresponde a parte de los inmuebles cedidos por el ICE bajo el permiso de uso antes indicado, 2. El terreno objeto del presente convenio constituye un bien de propiedad exclusiva del ICE, y mantenida en uso por la MUNICIPALIDAD, por lo que deberá de ser utilizado por las partes suscribientes del presente convenio, únicamente para el propósito contractual convenido. Bajo ningún supuesto podrá la Asociación tener como suyo el de derecho de propiedad del mismo, ni mucho menos su uso, ya que ambos pertenecen a las partes anteriormente mencionadas. 
CLÁUSULA CUARTA: DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA MUNICIPALIDAD. Dentro del ámbito de sus competencias, posibilidades técnicas, financieras y legales, la MUNICIPALIDAD se compromete a:
4.1 Cumplir con los aportes establecidos en la cláusula segunda del presente convenio. 
4.2 Realizar, en el momento que lo considere oportuno, las inspecciones que se requieran sobre el inmueble, con el fin de constatar el estado del mismo.
4.3 Fiscalizar que las labores de capacitación se estén desarrollando conforme al objeto establecido en el presente convenio. 
4.4 Establecer en coordinación con a la ASOCIACIÓN, los controles necesarios para regular el ingreso y orden para aquellas personas, así como sus vehículos, que, en ocasión a la ejecución del proyecto, deban ingresar al inmueble descrito en la cláusula tercera del presente convenio.
4.5 Coordinar con otros entes estatales, y solo en el tanto se posible, la obtención de recursos, sea en suministros, herramientas o materiales, que estén dirigidos a la producción agrícola y que sean de utilidad para la consecución del proyecto.
CLÁUSULA QUINTA: DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LA ASOCIACION. Dentro del ámbito de sus competencias, posibilidades técnicas, financieras y legales, la ASOCIACION se compromete a lo siguiente: Cumplir con los aportes establecidos en la cláusula segunda del presente convenio.
5.1 Coordinar con a la MUNICIPALIDAD, los controles necesarios para regular el ingreso y orden para aquellas personas, así como sus vehículos, que, en ocasión a la ejecución del proyecto, deban ingresar al inmueble descrito en la cláusula tercera del presente convenio.------------------------
5.2 Ser el único responsable y liberar a la MUNICIPALIDAD de toda responsabilidad, por daños, hurtos, robos, lesiones o accidentes de cualquier índole, que las personas, materiales, o equipos, en ocasión del mencionado proyecto, puedan causarse a sí mismos o bien a terceros, estando presentes dentro del inmueble dispuesto para desarrollar el objeto contractual.------------------------------------------------------------------------
5.3 Velar por la participación y permanencia de sus asociados en el proyecto durante el todo el tiempo en el que este se desarrolle.--------------------------
5.4 Acatar la normativa ambiental pertinente, así como las medidas de seguridad necesarias para evitar contaminación o daños ambientales en los terrenos de interés para este convenio.-----------------------------------------
CLÁUSULA SEXTA: DE LAS MODIFICACIONES. Cualquier modificación a los términos del presente convenio, deberá ser acordada por las partes mediante la celebración por escrito de un addendum. Caso contrario, de considerar los suscribientes, que las modificaciones que se requieran realizar no afectan sustancialmente el objeto propio del presente documento, podrán realizarlas bajo su entera responsabilidad, mediante simple intercambio de notas, igualmente deberán documentar dichas situaciones dentro del expediente respectivo que custodia cada parte.-----------------------------------------------------------------------------------CLAUSULA SÉTIMA: DE LAS DIVERGENCIAS. De presentarse algún problema o divergencia en la ejecución de este convenio, éste deberá ser resuelto por los representantes legales de las autoridades aquí suscribientes.--------------------------CLAUSULA OCTAVA: DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO. El presente convenio tendrá una vigencia de un (1) año, contados a partir de su firma y una vez cuente con el refrendo interno correspondiente, por parte de la asesoría legal municipal. Este podrá ser prorrogado hasta por cuatro (3) periodos iguales, si ninguna de las partes notifica a la otra su voluntad de darlo por terminado, dentro de los treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de su vencimiento, y en el tanto la MUNICIPALIDAD se mantenga ejerciendo el uso del inmueble cedido por el ICE, de no darse esta última situación, se tendrá por fenecido el presente convenio sin responsabilidad para las partes.--------------------------------------------------CLÁUSULA NOVENA: INCUMPLIMIENTO DE LAS PARTES. El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas pactadas en el presente documento, facultará a la parte afectada a resolver el mismo sin responsabilidad, del igual forma se procederá en caso de ocurrir cualquiera de las siguientes situaciones: 
9.1 Que a juicio de la MUNICIPALIDAD no sea factible continuar con el desarrollo del proyecto, para lo cual deberá justificar las razones de peso por las cuales ha decidido dejar sin efecto el presente convenio.-----------
9.2 Que a juicio de la ASOCIACION no sea factible continuar con el desarrollo del proyecto, para lo cual deberá justificar las razones de peso por las cuales ha decidido dejar sin efecto el presente convenio.---------------------
9.3 Por revocarse por parte del ICE el préstamo del inmueble cedido a la Municipalidad y sobre el cual se estaría desarrollando el proyecto mencionado.--------------------------------------------------------------------------------
9.4 En cualquiera de los casos descritos anteriormente, la parte interesada deberá comunicar a la otra su intención de dar por finalizado el presente acuerdo con al menos treinta (30) días naturales de anticipación. Queda entendido entre las partes, que la terminación anticipada del presente acuerdo no generará responsabilidad alguna para ellas.----------------------
CLÁUSULA DÉCIMA: DE LAS NOTIFICACIONES.
10.1 La MUNICIPALIDAD en sus oficinas ubicadas en Buenos Aires, frente al costado norte del parque central, provincia de Puntarenas, Fax: (506) 2730 2444, correo electrónico alcaldia@munibuenosaires.go.cr
10.2 La ASOCIACION al correo electrónico apasbu2020@hotmail.com. 

ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Moción 3 del Acta 16-2020, celebrada el martes 18 de agosto del 2020. Presentada por Lic. Juan José Guevara Álvarez, Regidor Proponente, dirigido a Concejo Municipal Buenos Aires. En relación: SOLICITUD DE ENTREGA DE INMUEBLE A NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL CANTON DE BUENOS AIRES A LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y OTROS .-------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Se procederá a tomar el acuerdo de formar una comisión para analizar y llevar este tema.------------------------------------------------------ ACUERDO 12. SE ACUERDA: Integrar comisión para dar seguimiento a la moción: SOLICITUD DE ENTREGA DE INMUEBLE A NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES A LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES Y OTROS, por los regidores Juan José Guevara Álvarez , Froilán Alberto Castro Valverde, Kamber Roberto Hernández Morales, Melvin Cordero Campos, Giovanni Fallas Campo y el señor Jose Rojas Méndez, Alcalde Municipal. Asimismo, se convoca a reunión con dicha comisión a la Junta Directiva de la ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO DEL CANTÓN DE BUENOS AIRES, el día lunes 31 de agosto 2020, a las 2:00 p.m. en el salón de sesión para iniciar el primer acercamiento respecto al tema. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV.

Asuntos de trámites urgentes

Giovanni Fallas Campos, Regidor: Quisiera solicitar la posibilidad de pasar unos de los micrófonos para atrás y así evitar estar pasándolos de aquí para allá.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------José Rojas Méndez; Alcalde: Vamos a tratar de tener para la próxima sesión unos micrófonos para ese lado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Meses atrás había hecho una solicitud de que se comprara unos dispensadores de agua metálicos, quería saber cómo está el rumbo de esa compra.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------José Rojas Méndez; Alcalde: Vamos a preguntarle al Departamento legal, ver si es factible realizar dicha compra.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Enviemos a consultar como está el proceso de la compra del dispensador de agua para el salón de sesiones y los lavatorios de mano.----------------------------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO 13. SE ACUERDA: Consultar a la Administración como va el trámite de compra del dispensador de agua para el salón de sesiones y los lavatorios de manos que se habían solicitado anteriormente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Melvin Cordero Campos, Regidor: Quería hacer dos comentarios, primero: Escuche una entrevista realizada al señor Genaro Gutiérrez, quién por años fue Presidente de la Asociación de Térraba, muy atinada la entrevista a la realidad que hemos expresados nosotros mismos en el parque, tenemos que dar un voto de apoyo e insto a la Comisión Municipal Multiétnica a elaborar una moción para la próxima sesión y hacernos sentir con respecto a ese tema.----------------------------Segundo que es digno de resaltar, es en sentido a la aprobación de la Contraloría con respecto a la maquinaria municipal, pues nos sentimos contentos y hay que seguir para tener el equipo completo con lo son vagonetas, me siento contento al saber que la Municipalidad va a contar con este equipo, hay que instar a la Unidad Técnica a que administren bien estos recursos.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Totalmente de acuerdo con sus dos observaciones, hay que ponernos detrás del cuido y uso de esa maquinaria, para que el plan se complete.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------José Rojas Méndez, Alcalde: Con respecto al tema que menciono el señor Melvin Cordero, primeramente agradecer a Dios, y profundamente agradecido con ustedes en nombre del cantón por el apoyo que le dieron al proceso de la maquinaria municipal, dichosamente la Contraloría le da el visto bueno a la Municipalidad para que adquiera todo el equipo amarillo, no así las vagonetas, las cuales posiblemente van a ir a un nuevo proceso de contratación. El esfuerzo que hemos venido haciendo desde esta Administración en el Departamento de Infraestructura Vial, tiene que ver con esa preocupación que tenemos y que queremos apoyar a los compañeros para que cada día ese departamento tenga más herramientas para que sea eficiente.------------------------------------------------------También quiero referirme al tema de la comisión, recuerden que esta comisión, es una comisión multiétnica, que no es para ver asuntos de problemática exclusivamente de territoritos indígenas, el tema de la problemática de los territorios indígenas es un tema muy amplio y complicado y es necesario entender cuáles son las responsabilidades e implicaciones en el proceso, este tema de tenencias de tierras no lo va a resolver una comisión en un año, es un tema que no se va a resolver, si no, nos ponemos de acuerdo y para ponernos de acuerdo tienen que ponerse de acuerdo los poderes del estado, las instituciones de los poderes del estado, los líderes indígenas que lideran el proceso de recuperación de hecho y los líderes indígenas que no lideran este proceso y los presidente de las Asociaciones de Desarrollo, la ONG, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, es un tema muy amplio Y complejo, ojala que este Concejo Municipal tenga la sabiduría de ver este tema con objetividad y conocedores de la realidad.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Juan José Guevara Álvarez, Regidor: Muy contento también con la compra de la maquinaria, vamos a tener un recurso mecánico para beneficio del cantón, también me parece que la Comisión Multiétnica, en su justificación indicó que iban aportar su grano de arena en la solución de la situación de los territoritos indígenas, y me parece que esta comisión debe de cumplir un rol importante ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Informes de comisiones







Se deja constancia de que no se presentaron Asuntos de trámites urgentes.--------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores
MOCIÓN 01

Proponente: Julián Lizano Quirós, Regidor Suplente

Nombre de la moción: Atención urgente de la situación de riesgo, presente en la comunidad de Ujarrás de Buenos Aires.--------------------------------------------------------Justificación: Tomando en cuenta los efectos del cambio climático a nivel del mundo y específicamente en nuestro país, los cambios en la naturaleza y la gravedad de los impactos debidos a fenómenos climáticos que no dependen sólo de los propios fenómenos, sino también de la exposición y la vulnerabilidad, además de la amenaza a la que se ven expuestas las zonas y las poblaciones. De igual manera hacemos referencia al marco jurídico y los diferentes protocolos establecidos por la Ley de Emergencias, que a su vez rige las acciones tanto de la Comisión Nacional de Emergencias, a las distintas instituciones del Estado Costarricense, así como a la Comisión Municipal de Emergencias.---------------------Por tales razones nos debe ocupar la condición de la comunidad de Ujarrás de Buenos Aires de Puntarenas, que cuenta con un importante riesgo de inundación y daño, con una exposición de alrededor de 80 familias y viviendas, medios de subsistencia, servicios y recursos ambientales, infraestructura, activos económicos, sociales y culturales. Y que, de acuerdo a lo indicado por la Comisión Municipal de Emergencias, este tema ya fue presentado en la Mesa de Ecosistemas Territoriales sin que haya tenido mayores resultados por lo que la Municipalidad de Buenos Aires de Puntarenas, debe coordinar con la Asociación de Desarrollo Indígena de Ujarrás, la generación de una consulta a los pobladores de este territorio para salvaguardar la vida y las condiciones de vida de las personas que habitan esta comunidad. De todos es conocido que la legislación nacional no es del todo aplicable en territorios indígenas, lo que presenta un traslape jurídico que impide su aplicación y por lo cual no permite a la Municipalidad actuar en zonas no indicadas de acuerdo al Plan Regulador. Con base en lo anteriormente expuesto presento la siguiente:
MOCIÓN: Que este honorable Concejo Municipal solicite a la Asociación de Desarrollo Indígena de Ujarrás, la consulta a la comunidad sobre las condiciones de riesgo y amenaza, tomando en cuenta la vulnerabilidad y posible daño para la población. De igual forma para que la Administración gire indicaciones a la Comisión Municipal de Emergencias para la atención de este proceso, y se dé a conocer a la comunidad acerca de los riesgos y su responsabilidad en la prevención. En el entendido de que a los territorios y a las comunidades indígenas les abriga una legislación que les garantiza la auto determinación y la auto gobernanza, se le indique a la Asociación de Desarrollo Indígena, su responsabilidad en la prevención de riesgos para la población, con base al marco jurídico que corresponda. De no tenerse respuesta a la presente moción por parte de la Asociación Indígena de Ujarrás en lo referente a este importante tema sea subsanada la responsabilidad de la Municipalidad de Buenos Aires y salvaguardar la responsabilidad institucional.------------------------------------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Kamber Roberto Hernández Morales, Nixie Beita Rojas, Juan José Guevara Álvarez y Giovanni Fallas Campos. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las once horas con cincuenta y dos minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
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